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CONSTANCIA SECRETARIAL. 110013120004 2023 00041 04. Bogotá D.C., once 

(11) de abril de dos mil veinticuatro (2024). Al Despacho las diligencias indicando lo 

siguiente: (i) mediante auto con fecha de nueve (9) de febrero de 2024, este despacho 

judicial dispuso llevar a cabo la toma en declaración de la señora ALBA LUZ LLANOS 

RODRIGUEZ, de la señora MARTHA DALILA LARGO RABA RODRÍGUEZ y del señor 

LUIS EDUARDO LARGO RABA, declaraciones que debían ser llevadas a cabo el día 

veintiocho (28) de febrero de 2024; (ii) mediante resolución No. 50 de veintiséis (26) 

de febrero de 2023, se acepta la renuncia de la Dra. LILIANA PATRICIA BERNAL 

MORENO al cargo de juez en el presente despacho, razón por la cual no se pudo llevar 

a cabo las diligencias de declaraciones. SIRVASE PROVEER.  

 

 

JUAN CARLOS SUAREZ RODRIGUEZ 

AUXILIAR JUDICIAL II 
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Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe que antecede, el presente Despacho Judicial dispone:  

 

1. Fijar como fecha y hora para el recibo de la declaración de la señora Alba 

Luz Llanos Rodríguez, a la señora Martha Dalila Largo Raba Rodríguez 

y al señor Luis Eduardo Largo Raba para el día veintitrés (23) de abril de 

2024 desde las 08:30 horas de la mañana. Los declarantes serán citados a 
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la dirección física señala en el escrito de la demanda ubicada en la Carrera 

22 # 26-24 de la ciudad de Tunja.   

 

La declaración se llevará a cabo por el aplicativo LifeSize siguiendo el enlace 

que adelante se relaciona: https://call.lifesizecloud.com/21197359  

 

Se recomienda asistir con quince (15) minutos de anticipación con el fin de 

verificación de concurrencia e identidad de los asistentes.  Recuerde que, si 

desea ingresar desde un teléfono móvil, debe descargar con anterioridad la 

aplicación de LifeSize.   

 

Contra esta decisión no procede recurso alguno.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

  

 
 
 
 

DIEGO FERNANDO CABALLERO PIRABAN1 
Juez  

 

 

 

 

                                                 
1 Se puede validar a través del correo j04pctoespextdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co o por medio del correo personal 

diegofernanandocaballero@gmail.com  
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